
C ' N la desapacible maiiana de aquel sâbado, 28 de marzo de 1936, se 
celebraba en el Salon de Actos de la Cârcel Modelo de Madrid la vista 
de una causa contra José Antonio. E l episodio, poco difundido, en- 

cierra hoy un doble valor anecdôtico por cuanto, para su narraciôn compléta 
y objetiva, ha de ir unido el nombre del Fundador de la Falange al de 
su cam arada y amigo entranable Ram ôn Serrano Süner, en la actuali- 
dad Présidente de la Ju n ta  Politica.

De todos es sabido que apenas hubo asaltado el Poder el Frente Po- 
pular se desencadenô por orden gubernativa una feroz persecuciôn contra 
los elementos de Falange Espanola. E l 13 de marzo de aquel mismo aiïo 
la Policia clausuraba el domicilio social de la Falange madrilena y  detenia 
a la m ayor parte de los miembros que integraban la Ju n ta  Politica, al 
trente de los cuales, como es natural, figuraba José Antonio. Por dispo
sition judicial fechada en 17 de marzo y firmada por el juez, seiïor Gômez 
Carbajo, se acordaba el procesamiento de los elementos rectores de la 
Falange y se decretaba la suspension de la organizaciôn por incumpli- 
miento de la ley de Asociaciones.

Hallândose detenido José Antonio en la Direcciôn General de Segu- 
ridad, el 14 de dicho mes, profiriô frases de gran dureza contra el entonces 
Director général de Seguridad— el siniestro Alonso Mallol— y su subor- 
dinado el Jefe superior de Policia. Las citadas frases, de tan ta  dureza 
como fuerza irônica, fueron calificadas caprichosamente como ofensivas 
para los dos poncios del alto organismo policiaco. Ello diô lugar a que 
el Fundador de la Falange fuera procesado nada menos que por el su- 
puesto delito de «injurias a la autoridad».

E l odio contumaz de los sicarios del Frente Popular hacia Falange 
Espanola diô por resultado que en aquella maiiana falsamente primave- 
ral de finales de marzo se reuniera en el Salon de Actos de la Cârcel Mo
delo un Tribunal de los llamados de Urgencia para juzgar la gallarda acti- 
tud verbal .de José Antonio.

Un gran lujo de precauciones rodeaba el edificio carcelario. Guardias 
y agentes vigilaban la puerta y  los alrededores de la cârcel e impedian 
la formaciôn de grupos. Una Iarga cola, formada en su mayor parte por 
étu d ian tes  falangistas, evidenciaba, junto con la popularidad de José  
Antonio, el interés que liabia despertado el proceso. Las pocas personas 
del püblico que pudieron penetrar en el Salôn de Actos fueron objeto 
de un caclieo previo, vejaciôn que hubieron de sufrir incluso las mujeres.

Recuerdo que para poder presenciar el acto hube de exhibir nume- 
rosas veces mi carnet profesional que me acrdeditaba como periodista. 
Gracias a este sencillo recurso pude asistir al juicio, toda vez que mis 
funciones periodisticas no abarcaban la informaciôn de tribunales. Aùn 
asi, eran tan intensas las precauciones, que, a pesar de mi aparente con- 
diciôn de informador, un oficial de Prisiones registrô minuciosamente 
en un libro mi nombre y demâs circunstancias personales.

Cuando, por fin, pude llegar a la sala, ya se encontraba José Antonio 
en estrados. Vestia la toga de abogado y ofrecia un aspecto fisico inme- 
jorable. En  la parte destinada al püblico se encontraban, entre otras 
personas, varios familiares de José Antonio, como su hermana Pilar y 
otros parientes. Igualm ente se hallaba en la sala el hoy Ministro de Asuu- 
tos Exteriores y Présidente de la Ju n ta  Politica, Ram ôn Serrano Süner, 
con quien José Antonio departiô animadamente momentos antes de co- 
menzar el juicio.

Mantenian el orden dentro del local varias parejas de la Guardia civil, 
asi como numerosos agentes de policia. Antes de comenzar el acto, José  
Antonio saludô con ademân afable y gesto expresivo a los contados ca- 
maradas que lograron penetrar en la sala.

A la hora fijada— creo que eran las diez— diô comienzo el juicio oral. 
Dada su condiciôn de letrado, José Antonio se dcfendia a si mismo. Le 
acompaiiaban en el estrado los diputados del Colegio de Abogados sono
res Valle Iturriaga y E ster. De esa manera se cumplia la prerrogaliva  
que pueden disfrutar los procesados que visten toga. Présidia el Tribunal 
el magistrado de la Audiencia don Mariano Rodrigo, secundado por los 
magistrados senores Sànchez Novellân y  Arizcum. Ocupaba el sillôn del 
Ministerio püblico cl fiscal sefior Caklerôn.

Figuraban como testigos, entre otras personas, el hoy Ministro de 
Agriculture, cam arada Miguel Primo de R ivera, asi como varios guar
dias y  agentes que se encontraban de servicio en la alta dependencia de 
la Direcciôn General de Seguridad, donde ocurriô el incidente.

Recuerdo que después del interrogatorio del Fiscal y como, segün la 
prâctica forense, le llegara el turno al defensor, José Antonio, liaciendo 
gala de un magnifico humorismo, anunciô a la ITesidencia que renun- 
ciaba a interrogarse a si mismo.

E n  la prueba testifical los guardias y  agentes hicieron manifestacio- 
nes. ambiguas sobre el hecho. Aunque la ley no le obligaba, tam bién  
declarô Miguel Primo de Rivera.

Llegada la hora de los informes, el fiscal apreciô que las citadas frases 
constituian un delito de desacato a la autoridad, penado, segün el Côdigo, 
con dos m6ses y  un dia de arresto.

José Antonio pronunciô a continuaciôn su informe. Tuvo frases de 
tan  feliz ironia como ésta:

— «El defensor, que conoce fntimamente a su patrocinado...»
Con gran abundancia de doctrina juridica, José Antonio afirinô que 

las frases en cuestiôn no constituian m ateria de delito. Fueron pronun- 
ciadas— dijo— en un momento de enojo y  nunca dirigidas a la autoridad, 
sino a las personas.

Terminadas las pruebas e informes, el Tribunal se retiré a délibérer. 
Minutos después volvia a aparecer en la sala y , con las formalidades de 
rigor, coinunicaba al procesado que liabia acordado dictar sentencia con- 
denatoria, de acuerdo en un todo con la petieiôn fiscal.

No por temida la sentencia fué bien recibida por el püblico. Todos 
sabiamos que la independencia del Poder judicial liabia desaparecido 
bajo el F ren te  Popular. Coaccionados por el Poder püblico, los magis
trados tenian que condenar a aquellas personas de ideologfa contraria  
al régimen dominante. Precisam ente dias antes, el magistrado de la
Audiencia Provincial de Madrid sefior Aldecoa sufria un traslado a Al-
meria como represalia por una sentencia absolutoria que dicté en un juicio 
contra unos falangistas.

Al conocerse el fallo condenatorio, y pese a las frases enérgicas del 
Présidente para que el püblico desalojara ordenadamente el local, se 
inïciô un murmullo de protesta, sofocado con rapidez por los ujieres, guar
dias y agentes, que reiteraron la orden presidencial de despejar la sala.

Después de despedirse de José Antonio, y  en el momento mismo de 
abandonar el local, el hoy Présidente de la Ju n ta  Politica, visiblemente 
excilado— no lo olvidaremos nunca, marcliâbamos detrâs de él— , alzô 
su voz y pronunciô aceradas frases de protesta contra la coacciôn guber
nativa en el Poder judicial:

— «Estos 110 son magistrados, sino amanuenses del Gobierno.»
Como insistiera en la critica, subiendo de tono las afirmaciones, un

agente le llamô la atenciôn, ordenândole silencio. Con inusitada rapidez, 
Serrano Süner le devolviô la respuesta a gritos:

— iDigo esto aqui, y donde me dé la gana, porque es verdad y lo puedo 
decir...! jSoy diputado de la Naciôn!
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